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		Problema	Cuantificación de brecha / evidencias	Beneficiarios	Indicador de Impacto	Información de contexto	Cambio/impactos estimados	Metodología (validez interna) y población (validez externa)		Solución específica	Meta esperada	Usuarios	Indicadores de resultado	Efectividad (estado de los cambios esperados)	Validez interna/Externa			Indicadores de Producto	Identificación de causas	Evidencia empírica	Cuantificación de brechas	Información contextual 
relevante
		Baja eficiencia en la defensa jurídica del Estado en términos de ahorros potenciales reales	Los ahorros potenciales reales se miden por  la relación pretensión/condena establecido para 2018 en US$ 120.000 millones*0.3).	Los principales beneficiarios del programa serán los ciudadanos que se benefician de nuevos bienes y servicios financiados con los ahorros generados en materia de pagos evitados por sentencias y conciliaciones. De manera específica potencialmente 7.000 niños y jóvenes se beneficiarán de nuevos colegios, 3.877 personas con nuevos subsidios de arriendo por dos años bajo el programa “Semillero de Propietarios”, 15.600 niños y niñas bajo el programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, entre otros. Por otra parte, los usuarios beneficiados serán los funcionarios de la ANDJE y el SDJ (364 entidades de orden nacional).	Ahorros potenciales reales medidos por los ahorros en los procesos en los que interviene o acompaña la ANDJE sobre el total de condenas/pretensiones	En el 2011, se creó la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) para: (i) prevenir el daño antijurídico; (ii) mejorar la defensa jurídica ante los tribunales; y (iii) reducir los riesgos patrimoniales para el Estado. Desde su creación hasta finales de 2018 la ANDJE ha avanzado en: (i) desarrollar el sistema de información litigiosa del Estado - eKOGUI; (ii) diseñar y acompañar la implementación de políticas de prevención, conciliación y defensa del Estado; y, (iii) intervenir de manera directa en casos llegando a una tasa de éxito  del 86% en estos casos. El impacto de estas medidas en ahorros fiscales ha sido de más de US$24.751 millones  entre 2013 y 2018.	El principal impacto esperado es la mejora en la eficiencia del EDJ del Estado en términos de ahorros potenciales reales medidos por el porcentaje de ahorros por defensa satisfactoria sobre el total de condenas/pretensiones.	Validez externa. (Grafe y Straza, 2014) La efectividad de la acción de la agencia, en términos de su capacidad para evitar erogaciones de recursos económicos dependerá del modelo de gestión de los procesos y no tanto de si tiene asignadas todas las etapas del ciclo de defensa jurídica.		Dos componentes: (i) Fortalecimiento de las capacidades de la ANDJE para mejorar la eficiencia de las entidades del nivel nacional que hacen parte del SDJ.  (ii) Fortalecimiento de la gestión de conocimiento basado en evidencia del SDJ del Estado.	Se espera que los ahorros potenciales reales medidos sobre el total de condenas sobre pretensiones suban del 30% al 34%. Se asume que sin el programa, la capacidad para aumentar los ahorros potenciales reales no sufriría un cambio significativo. Los dos componentes contribuirán a los efectos esperados.	1.Agencia de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE); y, 2. 264 Entidades Públicas del Orden Nacional que conforman el Sistema de Defensa Jurídica (SDJ) del Estado.	El principal impacto esperado del programa es la mejora en la eficiencia del SDJ del Estado en términos de ahorros potenciales reales medidos por ahoorros en los que la ANDJE interviene o acompaña. Los resultados esperados serán una mejora en la eficiencia del SDJ derivada de (i) Aumento de la eficacia de las herramientas de defensa jurídica del Estado medido por la mejora en la información registrada en eKOGUI de conciliaciones judiciales y extrajudiciales para un cálculo más afinado de la tasa de conciliación  (R1.1.). (ii). Aumento en la cobertura de procesos en los que interviene la ANDJE medido por el porcentaje de casos con mayores pretensiones en los que logra intervenir ; (R.2). (iii). Aumento en la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades que hacen parte del SDJ medido a través de la certificación en herramientas de defensa jurídica del Estado para mujeres (R.3)		Validez interna. Entre los años 2001 y 2003, se implementó en Pakistán una reforma judicial que buscaba aumentar la productividad de los jueces en los 117 distritos judiciales del país. El programa, financiado por el Banco Asiático de Desarrollo denominado “Access to Justice Programme” buscaba el descongestionamiento de procesos judiciales en los distritos. Chemin, encontró que las capacitaciones realizadas en 6 de los 117 distritos judiciales generó un aumento de productividad  en los jueces en comparación a sus pares que no fueron capacitados en un 25%. Chemin (2009), calcula que el retorno no sólo se evidenció en el aumento de productividad de los jueces, sino que se pudo observar que, debido al descongestionamiento judicial, la economía tomó un impulso al incentivar la creación de empresa y el empleo. Se calcula que dicho programa que costó el 0.1% del producto interno bruto de Pakistán, incrementó el PIB en un 0.5%. 

Validez externa: media. programa financiado en el 5% de los distritos judiciales del país.
		Problema 1. Insuficiente capacidad de las Entidades para evitar el daño antijurídico y defender el Estado de manera más efectiva.	Determinante 1. Insuficiente capacidad de las entidades para defender al Estado de manera más efectiva.	1.Agencia de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE); y, 2. 264 Entidades Públicas del Orden Nacional que conforman el Ecosistema de Defensa Jurídica (EDJ) del Estado.		Las acciones emprendidas por parte de las entidades para evitar el daño antijurídico y disminuir el número de demandas requiere mayores esfuerzos por parte de la ANDJE: (i) el 53% de las entidades que representan el 80% de la litigiosidad del Estado implementan políticas de prevención del daño antijurídico ; (ii) la tasa de éxito procesal en aquellos casos en los que las instituciones asumen directamente la defensa es menor (51%) que cuando interviene directamente la ANDJE (86%) ; y (iii) se observa un incremento en las pretensiones de las demandas debido principalmente a la búsqueda de la satisfacción de derechos de víctimas del conflicto armado enmarcadas en la firma del Acuerdo de Paz  y el desarrollo de prácticas sofisticadas por parte de abogados especializados en demandar al Estado .	Objetivo Específico 1. Mejorar la calidad de la gestión del cumplimiento de PG	Evidencia externa.Urrego, G (2015) y  DNP ( 2011). El concepto de gestión […] se asocia a los resultados y se ha definido como un proceso dinámco, integral, sistemático y participativo, que articula la planificación, ejecución, seguimiento, evaluación. Evidencia interna. Programa Defensa Jurídica Chile. Se observa que una serie de rigideces institucionales y debilidades de gestión, en un contexto en el cual los litigios contra el Estado adquieren mayor complejidad o incursionan en árreas que invisten cierta novedad, conducen a fallas en la efectividad y en la calidad de la defensa legal (Perfil Proyecto CH-L1060)		(i) Modelo Integral de Gestión por Resultados diseñado e implementado. (ii) Modelo de Arquitectura de datos diseñado.	Institucionalizar un Modelo Integral de Gestión por Resultados para la prevención del daño antijurídico y la defensa jurídica del Estado.	Funcionarios de la 1.Agencia de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE); y, 2. de las 264 Entidades Públicas del Orden Nacional que conforman el Sistema de Defensa Jurídica (SDJ) del Estado.	R.1.1. Aumento de la eficacia de las herramientas de defensa jurídica del Estado medido por la mejora en la información registrada en eKOGUI de conciliaciones prejudiciales	Objetivo especifico 1. Mejorar la eficacia de las herramientas de gestión de la ANDJE.	Evidencia externa. Sadka, Seira & Woodruff (2018) en un estudio en 5 subcortes de derechos laborales en la Ciudad de México, observaron que, si bien la ley establece como máximo 100 días para resolver una demanda laboral, los procesos duraban en promedio 4 años. Una de las razones era la baja tasa de conciliaciones aún cuando en México existe la obligación, de contar con una audiencia de conciliación con anterioridad al inicio formal del proceso.		K	P.1.1. Modelo de Gestión Integral diseñado e implementado (incluye diagnóstico)- P.1.2.Modelo Arquitectura de Datos diseñado	Determinante 1. Insuficiente capacidad de las entidades para defender al Estado de manera más efectiva.	Las acciones emprendidas por parte de las entidades para evitar el daño antijurídico y disminuir el número de demandas requiere mayores esfuerzos por parte de la ANDJE: (i) el 53% de las entidades que representan el 80% de la litigiosidad del Estado implementan políticas de prevención del daño antijurídico ; (ii) la tasa de éxito procesal en aquellos casos en los que las instituciones asumen directamente la defensa es menor (51%) que cuando interviene directamente la ANDJE (86%) ; y (iii) se observa un incremento en las pretensiones de las demandas debido principalmente a la búsqueda de la satisfacción de derechos de víctimas del conflicto armado enmarcadas en la firma del Acuerdo de Paz  y el desarrollo de prácticas sofisticadas por parte de abogados especializados en demandar al Estado .	(i) Sólo el 53% de las entidades que representan el 80% de la litigiosidad del Estado implementan sistemáticamente políticas de prevención del daño antijurídico. (ii) La tasa de éxito procesal en aquellos casos en los que las instituciones asumen directamente la defensa es mejor (51%) que cuando interviene directamente la ANJE (86%) (ANDJE, 2018)
			Determinante 2.Faltan mecanismos de coordinación institucional para prevenir el daño antijurídico y generar mayores ahorros en materia de defensa jurídica en el país.			(i) a la fecha hay 1.413 procesos de demandas entre entidades del Estado que ascienden a US$1.080 millones ; el desarrollo e implementación de lineamientos de articulación en las controversias entre las entidades, tiene un alto potencial de ahorro para el país. En 2017 la ANDJE medió en 26 trámites de conflictos entre entidades públicas del nivel nacional logrando siete acuerdos conciliatorios que generaron ahorros por US$114 millones; y, (ii) a marzo de 2019 hay 50.824 demandas que vinculan a dos o más entidades del Estado que corresponden al 61% de las pretensiones totales de la Nación .	Objetivo Específico 2. Mejorar la cobertura de los procesos en los que interviene la ANDJE.	Evidencia  externa. Carrillo (2013). Ciertas entidades públicas han demostrado ser especialmente vulnerables a la litigiosidad, en especial las instituciones de seguridad social que en conjunto manejan cientos de miles de demandas por pensiones. Estas entidades necesitan de una estrategia diferente a la que puede resultar apropiada para una entidad que solo esporádicamente comparece a estrados judiciales (por ejemplo, el Banco de la República). Evidencia interna (Evaluación final ANDJE, 2017): (i) La articulación en procesos que afectan a dos o más entidades tienen un alto potencial de ahorro para el país. En 2017 la ANDJE medió en 26 trámites de conflictos entre entidades públicas del nivel naciónal logrando 7 acuerdos conciliatorios que generaron ahorros por USD$114 millones. (ii)  La mayor coordinación  entre las Entidades que consolidan las cuentas por pagar en materia de sentencias y conciliaciones y adelantan el cálculo del pasivo contingente por este concepto ha hecho posible disminuir en más de un 76% la provisión de la Nación		(i) Portafolio actual de productos y servicios diagnosticaso y optimizado y nuevos productos y servicios del portafolio: Gestión de casos, expdiente electrónico (entre los principales) diseñados. (iii) Herramienta para la gestión de grupos (CRM) diseñada.	Desarrollar un portafolio de productos y servicios para la Agencia y todas las Entidades del Sitema de Defensa Jurídica del Estado.		R.2.1. Aumento en la cobertura de procesos en los que interviene la ANDJE medido por el porcentaje de casos con mayores pretensiones en los que logra intervenir	Objetivo Específico 2. Mejorar la cobertura de los procesos en los que interviene la ANDJE.				P.1.3.  Portafolio actual de productos y servicios diagnosticado y optimizado y nuevos productos y servicios del portafolio: Gestión de casos, expediente electrónico, entre los principales). diseñados    
P.1.4. Herramienta para la gestión de grupos de interés (CRM) diseñada	Determinante 2. Faltan mecanismos de coordinación institucional para prevenir el daño antijurídico y generar mayores ahorros en materia de defensa jurídica en el país.	(i) a la fecha hay 1.413 procesos de demandas entre entidades del Estado que ascienden a US$1.080 millones ; el desarrollo e implementación de lineamientos de articulación en las controversias entre las entidades, tiene un alto potencial de ahorro para el país. En 2017 la ANDJE medió en 26 trámites de conflictos entre entidades públicas del nivel nacional logrando siete acuerdos conciliatorios que generaron ahorros por US$114 millones; y, (ii) a marzo de 2019 hay 50.824 demandas que vinculan a dos o más entidades del Estado que corresponden al 61% de las pretensiones totales de la Nación .	(i) A la fecha hay 1.413 procesos de demandas entre entidades del Estado que ascienden a US$ 1.080 millones. (ii) A marzo de 2019 hay 50.824 demandas que vinculan a dos o más entidades del Estado que corresponden al 61% de las pretensiones totales del Estado.
		Problema 2.  Limitada gestión de conocimiento basado en información litigiosa del Estado para la toma de decisiones en materia de defensa jurídica.	Determinante 1. Limitado uso de información para la gestión de casos.	1.Agencia de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE); y, 2. 264 Entidades Públicas del Orden Nacional que conforman el Ecosistema de Defensa Jurídica (EDJ) del Estado.		Hay una baja explotación de datos para el litigio estratégico y la transferencia de conocimiento . A la fecha eKOGUI contiene información de 400.000 demandas contra el Estado (700.000 si se incluyen procesos terminados). Sin embargo, se identifica que: (i) no se cuenta con suficientes herramientas de análisis automatizados ni ajustados a la diversidad de las entidades en materia de defensa jurídica; y (ii) no se cuenta con herramientas para vincular de manera más directa la información en análisis predictivos y prospectivos para la defensa jurídica como analítica, business intelligence, big data, entre otros.	Objetivo Específico 3. Mejorar la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades que hacen parte del EDJ. .	Evidencia externa. OECD (2019).Principles on Artificial Intelligence. Governments should foster the development of, and access to, a digital ecosystem for trustworthy AI. Such an ecosystem includes in particular digital technologies and infrastructure, and mechanisms for sharing AI knowledge, as appropriate. In this regard, governments should consider promoting mechanisms, such as data trusts, to support the safe, fair, legal and ethical sharing of data.  Evidencia interna. BID (2019). MapaInversiones es una herramienta para hacer transparente, eficiente y efectiva la gestión pública y promover la participación ciudadana. Con base en una solución informática georreferenciada se integran múltiples fuentes de información sobre la inversión pública para que, con soporte para dispositivos móviles y redes sociales, la ciudadanía y otros actores puedan consultar datos clave, información descriptiva e indicadores de proyectos de inversión pública.		(i) Nuevos módulos de eKOGUI diseñados e implementados. (ii) Tablero de control desarrollado.	Fortalecimiento de arquitectura de los sistemas de información de la Agencia.	Funcionarios de la 1.Agencia de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE); y, 2. de las 264 Entidades Públicas del Orden Nacional que conforman el Ecosistema de Defensa Jurídica (EDJ) del Estado.	R.3.1. Aumento en la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades que hacen parte del EDJ medido a través de la certificación en herramientas de defensa jurídica del Estado con enfoque de género	Objetivo Específico 3. Mejorar la transferencia de conocimiento para la ANDJE y las entidades que hacen parte del EDJ.	Evidencia externa. Chemin (20019). Entre los años 2001 y 2003, se implementó en Pakistán una reforma judicial que buscaba aumentar la productividad de los jueces en los 117 distritos judiciales del país. El programa, financiado por el Banco Asiático de Desarrollo denominado “Access to Justice Programme” buscaba el descongestionamiento de procesos judiciales en los distritos. Chemin, encontró que las capacitaciones realizadas en 6 de los 117 distritos judiciales generó un aumento de productividad  en los jueces en comparación a sus pares que no fueron capacitados en un 25%.			P.2.1.  Nuevos modulos de eKOGUI diseñados e implementados	Determinante 1. Limitado uso de información para la gestión de casos.	Hay una baja explotación de datos para el litigio estratégico y la transferencia de conocimiento . A la fecha eKOGUI contiene información de 400.000 demandas contra el Estado (700.000 si se incluyen procesos terminados). Sin embargo, se identifica que: (i) no se cuenta con suficientes herramientas de análisis automatizados ni ajustados a la diversidad de las entidades en materia de defensa jurídica; y (ii) no se cuenta con herramientas para vincular de manera más directa la información en análisis predictivos y prospectivos para la defensa jurídica como analítica, business intelligence, big data, entre otros.	(i) A la fecha eKOGUI tiene información de 400.000 demandas contra el Estado. Sin embargo no existen herramientas de análisis automatizado ni ara la vinculación de lal información
										(i) Analítica y calidad de datos desarrollados e implementados. (ii) Arquitectura de integración e interoperabilidad desarrollada e implementada (iii) Herramienta de georeferenciación diseñada y desarrollada.	Desarrollo de herramientas de análisis predictivo y prospectivos para aumentar eficiencias en el uso de información							P.2.2 Tablero de control desarrollado e implementado, modelo de analítica y calidad de datos desarrolldos e implementados y herramienta de georefernciación diseñada y desarrollada.                                                P.2.3. Aquitectura de integración e  Interoperabilidad desarrollada e implementada
			Determinante 2. Limitadas herramientas para generar eficiencias en el uso de la información por parte de las entidades.			Las herramientas que se usan en la actualidad requieren habilidades y conocimientos especializados de tipo estadístico que no tienen todos los usuarios . Esto genera dificultades para visualizar la información de una manera amigable, rápida e intuituva, para co-relacionar múltiples variables necesarias para la toma de decisiones, tales como visores geográficos o herramientas de georreferenciación: (i) faltan herramientas de georeferenciación que apoyen la toma de decisiones a nivel gerencial; y (ii) faltan herramientas que permitan la interacción entre los distintos actores vinculados a los procesos de la ANDJE generando retrasos, duplicidades e inconsistencias debido al uso de múltiples canales que se utilizan de manera independiente .		Evidencia externa. Bhatnagar & Singh (2010). Al analizar 8 proyectos de gobierno en línea en India, encontraron que los tiempos de acceso a servicios se redujeron en un 50% . Adicionalmente, encontraron en 5 de los 8 proyectos una reducción significativa de la corrupción, incluso en algunos casos llegando a cero.		(i) Estrategia de conocimiento diagnosticada, optimizada e implementada.	Diagnóstico, optimización e implementación de estrategia de conocimiento							P.2.4.  Estrategia de conocimiento diagnosticada, optimizada e implementada. P2.5. Proteciones de ciberseguridad desarrolladas. P. 2.6.  Infraestuctura y servicios TIC adquiridos	Determinante 2. Limitadas herramientas para generar eficiencias en el uso de la información por parte de las entidades.	Las herramientas que se usan en la actualidad requieren habilidades y conocimientos especializados de tipo estadístico que no tienen todos los usuarios . Esto genera dificultades para visualizar la información de una manera amigable, rápida e intuituva, para co-relacionar múltiples variables necesarias para la toma de decisiones, tales como visores geográficos o herramientas de georreferenciación: (i) faltan herramientas de georeferenciación que apoyen la toma de decisiones a nivel gerencial; y (ii) faltan herramientas que permitan la interacción entre los distintos actores vinculados a los procesos de la ANDJE generando retrasos, duplicidades e inconsistencias debido al uso de múltiples canales que se utilizan de manera independiente .	No existen herramientas para la toma de decisiones por parte de las Entidades, el diagnóstico se incluye en el Anexo TIC del POD.
		Note: Start by defining general problems and specific problems according to the objectives of the operation. Adjust rows and needed. Note that solutions may include provision of outputs directly delivered to beneficiaries. If the outcome indicator is aligned to the main objective, then the solutions section may be left blank.

Evidencia externa. Sadka, Seira & Woodruff (2018) en un estudio en 5 subcortes de derechos laborales en la Ciudad de México, observaron que, si bien la ley establece como máximo 100 días para resolver una demanda laboral, los procesos duraban en promedio 4 años. Una de las razones era la baja tasa de conciliaciones aún cuando en México existe la obligación, de contar con una audiencia de conciliación con anterioridad al inicio formal del proceso.
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		Beneficiario	Usuario		Producto	Factor
		Estudiantes de 15 años en México	Maestros de matematicas y ciencias frente a grupo en escuelas públicas secundarias en México.	K	Indicador de producto 1.1.1 Curso abierto de capacitación en linea para docentes publicado.	Sólo 10 porciento de los docentes han tomado cursos sobre pedagogía con indagación y basada en solución de problemas.
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		Figure 1. Definition of specific problem.


